
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sustanciación 2472 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A 

Demandado FABIO ANDRÉS ALTAMAR AVENDAÑO 

Radicado 05 001 40 03 001 2021 00045 00      CH 

Asunto NOMBRA CURADOR 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento del demandado, FABIO ANDRÉS 

ALTAMAR AVENDAÑO se encuentra realizado en debida forma Pdf 

“14ConstanciaEmplazamiento” del Cuaderno principal, es del caso designar 

curador ad-litem, a efectos de continuar con las etapas procesales subsiguientes. 

En atención al artículo 108 junto con el 48 y 56 del C.G.P, se designa como curador 

a:  

LAURA MARIA RAMIREZ GONZALEZ identificada con C.C 1.152.196.342, 

ubicada en la carrera 49 #87-73, calle 15b sur #53-117; teléfonos 294 67 86, 

(350)238 61 16 y correo electrónico lauramaria29_06@hotmail.com - 

lauraramirez13@udea.edu.co,  

DARÍO ALFONSO FRANCO SANTA, quien se localiza en la Carrera 49 Nro. 50-

30 Of. 605 de Medellín. Teléfono Nro. 231.41.71, e mail: darfrancos@hotmail.com  

NATALIA ANDREA ACEVEDO ARISTIZABAL e mail. naa@une.net.co. 

Para tal efecto, se requiere a la parte actora que proceda a comunicar a los 

nombrados. Se le resalta que deberá aportar la respectiva prueba documental que 

acredite el envío de la comunicación. 

Al primero que asuma el cargo se le concede el termino de tres (3) días con todos 

a partir de la comunicación que se le envíe, para que manifieste por medio 

electrónico del Despacho la aceptación de la designación como curador ad-litem, 

so pena de aplicar las consecuencias previstas en el numeral 7° del artículo 48 

ejusdem. Una vez acepte el cargo, se le posesionará y notificara por medio de la 

Secretaría del Despacho y se le compartirá el expediente digital que compone el 

proceso ejecutivo. 

 

mailto:lauramaria29_06@hotmail.com
mailto:lauraramirez13@udea.edu.co
mailto:darfrancos@hotmail.com
mailto:naa@une.net.co


Lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación por estado del presente, gestione lo 

pertinente a la notificación requerida y de cuenta de ello al despacho. Finalizado 

este término, si no se ha dado cumplimiento al requerimiento se procederá a aplicar 

el desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 
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